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Sama, 14 de d¡ciembre del 2023.

VISTOS:

El Informe N' 77S2023-GOES/GM-MDS de fecha 04 de diciembre del 2023, el Informe N' 047&2023-GPP-
GM/MDS d6 fecha 14 de dici€mbre del 2023 y el proveldo de Gerenc¡a Mun¡c¡pel d¡sponiendo la €misión de
ac{o resolut¡vo;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido por el artfculo l94o de la Const¡tución Polltica del Perú, mod¡ficetorios
y el art¡culo ll del Tltulo Preliminar de lo Ley N' 27972 - Ley Orgán¡ca de Mun¡c¡pal¡dades, establece que los
gobiernos locales gozen de autonomfg polltica, oconómica y administretive en los asuntos su @mpetencia.
La autonomla que la Constitución Polftica del Penl €stablece para las mun¡cipalldades radica en la facultad
de ejercer ac{os de gobierno, adm¡n¡strat¡vos y de administración, con su¡eción al ordenam¡ento iurfdico;

Que, ef numeral 20) del Artlculo 20" de la Ley N" 27972 Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades, estrabl€c€ que
son atribuciones delAlcalde, delegar atribuciones adminietativas en el Gerente Mun¡c¡pal, texto concordante
con los artfculos 27' y 35" d6 la citade noma, cuando señala que la adm¡nistración mun¡cipal está baio la
directión y responEabil¡dad del Gerente Municipal, func¡onario de confianza a tiempo completo y dedicación
exclusiva designado por ól Alcalde, resuelve los aspoclos admin¡strativos a su cargo a tfavés de resoluciones
y Oirect¡vas, respectivamente; asl como la funciones especfficas contenidas en el arilculo 78' y siguientes
de la prec¡tada norma.

Que, med¡ante la Resolución de Alcaldla N'0118-2023-AJMDS de fecha 04 de iulio de 2023, se d€lega
funciones, atribuciones y facultades adm¡nistrativas del despacho de Alcaldfa al despacho de Gerenc¡a
Munic¡pal. Asimismo, dentro de las facultados atribuidas hacia el Ger€nte Munic¡pal, se encuentra las
relacionadas a la aprobac¡ón de expedienteE técnicoo y/o estudios defnitivos, tal como se señala en el
ARTICULO SEGUNDO: ESTABLECER que, las facultades administrativas y resolutivas que por este aclo
se delegan son las siguientes: En Materia de Desanollo Urbano y Obras. Numeral 4) Aprobar lo8 Exp€dientes
Técnicos y/o estudios definitivos derivados de Proyectos de Inve¡sión Pública, en materia de ¡nfre€structura
pt¡bl¡ca, asimismo, aprobar los Expedientes Técnicos de Proyectos Productivos, Económicos, Soc¡ales y
Planes de Mant6nimiento.

Qu€, la D¡recl¡va N'002-2022-MDS -'Directiva que Norma la Ej€cución de Obres Públ¡cas por la Model¡dad
de Ejecudón Presupuestaria Directa (Administración Direc{a) en la Municipalidad Distrital de Sama', tiene
como ob¡etivo establecer las d¡sposic¡ones que permitan el proceso de eiecución de las obras publicas ba¡o
la modalidad de Ejecución Presupuestaria Dirocta (Administración Directa), a cargo de las Unidades
Ejecutoras que conformar la Mun¡c¡pal¡dad Distrital de Sama.

Que, con Informe N" 77G2023-GDES/GM-MDS de f6cha 04 de diciembre del 2023, ls Gerente de Desaffollo
Económ¡co y Social r€mite el proyecto d€ plan de traba¡o 'Navidad del Niño Sameño 2023", para su rov¡sión
y evaluación por el área correspond¡ente.

Que, con lnforme N' 0478-202&GPP-GM/MOS de fecha 't4 de diciembre del 2023, la Gerencia oe
Planeamiento y Presupuesto otorga la disponibil¡dad presupuestaria por el monto requerido de S/. 19,500.00
soles para el Plan de trabajo 'Navidad del Niño Sameño 2023', según la estructura func¡onal programática
s¡gu¡€nte:

PROGRAMA
PROOUCTO

ACTIVIDAD
FUNCION

DIV. FUNCIONAL

: 9002 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS

: 39999999 SIN PROoUCTO
: 5001101PROMOC|ON Y DESARROLLO DE oRGANIZACIONES SOCIALES DE BASE

: 23 PROTECCION SOCIAL

r 05I ASISTENC|A SOCIAL

GRUPO FUNCIONAL : PROTECCION DE POSTACIONES EN RIESGO

SECUENCIA FUNCIOñAL : 046 APOVO A tAS ORGANIZACIONES OE EASES

FTE. FTO.

RUBRO

MONTO

: 05 RECURSOS OETERMINADOS

: 18 CANON Y SOBRECANON, REGIAIAS MINERAS, RENTA DE ADUANAs Y PARTTCTPACIONES

: S/. 19,500.00



'Año de la Untdad, la Paz y el Desanollo"

Oue, m€diante Acuerdo de Conseio N'60, de fecha 14 de diciombre de 2023, se aprobó por unanimidad el
plan de trabajo: 'NAVIDAD DEL NlÑO SAMEÑO', el mismo que cuenta con la d¡sponibilidad presupuestaria
por el monto de s/. 19,500.00 (diecinueve mil quinientos con 00/100 soles), ello en base al Informe N' 0478-
2023.GPP-GM/MDS.

Que, estando a lo expuosto en los pánafos preced€ntes y de conformidad con las atribuciones conferidas
por la Ley N'27972 Ley O.gánica de Municipalidades, Resolución de Alcaldla N'l18-202&A/MDS de fecha
04 de iulio de 2023, Decreto Supremo N" 004-201g-JUS TUO dó la Ley N" 27444 Ley de Proced¡miento
Administrativo General, en armonfa con la Constitución Polft¡ca del Penl; con elVisto Bueno del Gerente de
la Gerenc¡a de Asesorla Jurldica, Geronte de la Gerencia de Desarollo Económico y Social, G€rencia de
Planeamiento y Presupuesto;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR el Plan de Trabajo "Navldad del Nlllo samoño 2023" de 08 folios,
con un costo total d€ ¡nve6¡ón de s/. 19,500.00 (Dloclnueve Mll Quiniontos con 001100 sol€8) y un plazo
de ejecuc¡ón durante el mes diciembre, en mérito al documento del visto y fundamentos de la parte
considerat¡va de la orssento resoluc¡ón.

ARTICULO SEGUNDO: DISFONER a la Gerencia de Desanollo Económico y Social, r6alizar las acciones
administrátivas conespondientes, para dar 6striclo cumplimi€nto a lo dispuésto en 6l artlculo primero do ls
presente resolución. Bajo responsab¡lidad.

ARTICULO TERGERO: NOTIFICAR la presenle Resolución a las Un¡dades Orgán¡cas correspondientes de
la Entidad, para su conocim¡ento y flnes consiguientes.

REGÍSTRESE, COMUNIOUESE Y CÚUPLASE

*
'El combio en riotEho"

coEs


